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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós 

(2022). 

Ref. 110014003082-2021-01275 00 

 

Al reunir la anterior demanda Declarativa Verbal de Mínima 

Cuantía, los requisitos exigidos por los artículos 82, 84 y 368 del 

Código General del Proceso, el Juzgado Dispone: 

 

ADMITIR LA DEMANDA VERBAL de Mínima Cuantía 

(Responsabilidad Civil Extracontractual), propuesta por la señora LUZ 

STELLA COTRINO RAMÍREZ, en contra del BANCO DAVIVIENDA 

S.A. 

 

Córrase traslado a la parte demanda por el término de diez (10) 

días, previa notificación en legal forma del presente proveído, al tenor 

de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 290 y subsiguientes 

ibídem. 

 

Previo a decretar la medida cautelar préstese caución por la 

suma de $3.200.000.oo m/cte., para garantizar los eventuales 

perjuicios que se puedan ocasionar. 

 

Téngase en cuenta que la demandante actúa en causa propia 

dentro del proceso de la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
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Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 20 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario 
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